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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de ¡,,{éxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones iV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fraccioñes I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al, 4,51 fracción l¡, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3559-SPA-2804 relacionado con la denunc¡a
presentáda ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los siguientest--

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denuncía ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:

(,,.) El orbolodo del centro h¡stórico de Tlolpon estó s¡endo estrongulodo con cordones, plást¡cos y
olotnbrcs que rodeon el tÍonco de vor¡os órboles (trueno) y olgunos oüos espec¡es (...) son vorios colles
como lo es lo calle Miguel H¡dolgo (entte Calzodo de Tlolpon y Fronc¡sco l. Modero) (,..) tonb¡én lo he v¡sto
en colle de Motomoros (entre Allende y Morelos) (...) Sol¡c¡tó que se hogo uno rev¡s¡ón y solvotnento del
orbolodo de Tlolpon (...).

ATENctóN E rNvEsflcActóN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron lás dil¡gencias prev¡stas en los artículos 15 Bl5 4 y 25
de la Ley Orgánica de la ProcuÉduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de l,4éxico; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁL|sts DE LA rNFoRMACtóN y Dtspostctot¡Es JuRfDtcAs ApLtcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡str¡to
Federal, la Procuraduría Ambientaly delordenamiento Territorialde la ciudad de [4éxico es considerada como
autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la
protección, defensa y restauración del medio ambiente y deldesarrollo urbano, con facultades para instaurar
mecanlsrnos, instancias y procedimientos administrativos que procuren elcumpl;miento de tales fines.

afe(ta.¡ón de arbolado

La denuncia ciudadáña se refiere a la presunta afectación de diversos individuos arbóreos localizados entre las
calles li4iguel Hidalgo (tramo comprend¡do entre calzada de Tlalpan y calle Francisco t. [4adero) y ¡rariano
14atamoros (tramo comprendido entre las calles lgnacio Allende y José ¡,4aría l\4orelos), colonia Tlalpan Centro,
Alcaldía Tlalpan,

Al respecto, el numeral 9.10 de la Norma Ambiental para el Distr¡to Federal, actual ciudad de N4éxico, NADF-
005-RNAf-2015, establece lo siguientet

(...) En los árboles y orbustos no podró colgorse, f¡jorse, p¡ntorse o pegoise p
electordl, n¡colocorles cuolqu¡erobjeto ojeno coño clovos, olambres,lozos, tom
que doñen su tollo (...)
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Asimismo' la Norma Ambiental para el Distr¡to Federal, actual ciudad de t4éxico, NADF-oor-RNAI-2015,
establece en su numeral6.4.2.1.1. lo siguiente:

(...) LtMPtEZA DE COPA

Lo l¡rnp¡ezo de copo se l¡rn¡totó o lo remoc¡ón de ruños muertos, decl¡nontes, plogodos, oglomerodos,
débilmente un¡dos y de bojo v¡gor, odernás de l¡betur tumos que presenten plontas porós¡tos, epíf¡tos y
ottos plontos ojenos ol árbol. Así rn¡smo, se deberán ret¡ror objetos o moterioles que estén colocodos
sobre elárbol, toles como alombres, cobles, clovos, onuncios, teflectores y ottos djenos olárbol(...).

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
ártículo 15 BIS 4 fracció¡ lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la cuál se llevó a cabo un
recorrido entre las calles [.,1iguel Hidalgo (tramo comprend¡do entre Calzada de Ttalpan y calle Francisco l.
Madero) y I/ar¡ano l\¡atamoros (tramo compreñdido entre las calles lgnacio Allende y José N4aría N4orelos),
coloniá Tlalpan Centro, Alcaldía Tlalpan, constatando la ex¡stencia de ve¡nticinco individuos árbóreos, en cuyo
tronco se observaron diversos objetos ajenos al mismo, tales como cables, alambres y plásticos, los cuales no
cáusaron alguna afectacióñ que comprometa su sobrevivencia; no obstañte, fueron retirados dando
cumplimiento a lo señalado en el numeral 6.4.2.1.1. de lá Norma Amb¡ental para el Distrito Federal, actual
Ciudad de México, NADF-001-RNAT-2015.

Figura l. Individuo arbóreo motivo de denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de

conform¡dad con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduríá, por impos¡bil¡dad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA Ii¡VESfIGACIÓt{

. Personalde esta Entidad realizó uñ recorrido entre las calles ¡..4¡guel Hidal8o (tramo comprendido entre
Calzada de Tlalpan y calle Francisco l. N4adero) y I\¡ar¡ano l¡atamoros (tramo comprend¡do entre las

calles lgnacio Allende y .losé N4aría Morelos), colon¡a Tlalpan Centro, Alcaldía Tlalpan, diligencia
durante la cual se constató la ex¡stencia de ve¡nt¡cinco ind¡viduos arbóreos, en cuyo tron

"*
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TER ionl^L DE ¡-a clloaD DE r4Éxtco
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observaron diversos objetos ajenos tales como cables, alambres y ptásticos, los cuales fueron

dando cump limiento a lo señalado en el numeral 6.4.2.1.1. de la Norma Ambiental
Federal, actual Ciudad de Méx¡co, NADF-001-RNAT-2015
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La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscr¡be alanálisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y

al estud¡o de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misrn¿

se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en tos ártículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ----------

------RESUELVE..-

PRlr.{ERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se ¿ctúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorialde la ciudad de México.-.'..-

SEGUIDO,- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------------
TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Bió|. Edda veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procúraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 frácción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de [1éxico, y 51 fracción XXll de su Reglamento.''-''...''--

o

$/eo

ü

c.G.G.!.p. li<. i¡¡ri... Boy r.mborrcll. Procurador¡ amblent.L y del Orde¡¿mie^to ferito alde "i\#
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